
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 
Proceso PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
Demandante YULIETH NATALIA RODRÍGUEZ GARCES 
Demandados JUAN GUILLERMO CASTRO CASTRILLÓN 
Radicado 05001311001420210025500 
Decisión  Autoriza notificación 

 
 

En atención a la respuesta remitida por la EPS SURA y al memorial remitido por el 

señor defensor de familia adscrito a este Juzgado, se autoriza que se realice la 

notificación personal a los correos electrónicos 

juanguillermo.castro974@gmail.com, y natyrg07@hotmail.com. Lo anterior 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

aportando las respectivas constancias de envío y de lectura de recibido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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